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REF.:  VERBAL - RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA 
Rad. No. 2020-00046-00 
 
Demandantes: ELIDA INES MADERO GAIBAO (victima demandante), quien 
a su vez actúa en nombre y representación de sus dos menores hijas SOFIA 
ESTHER y LAUREN BEATRIZ MEDINA MADERA, ADELIS ESTHER GAIBAO 
SANDOVAL (Madre), WALTER DE JESUS MEDINA RODELO (Compañero de la 
víctima), MIGUEL ANGEL BERDUGO GAIBAO (Hermano), HERNANDO JOSE 
MADERA GAIBAO (Hermano), DARLENIS YUVIER JARABA OLIVER (Amiga) y 
ADUAR BERDUGO GAIBAO (Hermano), quien a su vez actúa en nombre y 
representación de sus menores hijas KARINA LUCIA y PAULINA BERDUGO 
TAMARA 
 
Demandados: CLÍNICA ESPECIALIZADA LA CONCEPCIÓN S.A.S. y  
   EMPRESA PROMOTORA DE SALUD MEDIMAS S.A.S. 

 
 

CUADERNO DE LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

Sincelejo (Sucre), veintiuno (21) de mayo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la nota secretarial precedente y de conformidad con lo preceptuado 

en el canon  64 del C.G.P., es viable el llamamiento en garantía que haga quien 

considere tener derecho legal o contractual de exigir a un tercero o a otro la 

indemnización del prejuicio que sufriere o el reembolso del pago que tuviere que 

hacer derivado de sentencia adversa, para que se resuelva sobre tal situación; 

igualmente conforme los  artículos 65 y 66 del C.G.P. se establecen los requisitos 

que debe cumplir la solicitud y el trámite a seguirse. 

 

Se verifica que la demandada CLINICA ESPECIALIZADA LA CONCEPCION 

S.A.S., a través de su apoderada judicial llamó en garantía a la persona jurídica 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. y a la persona natural 

JUAN LEONARDO CHADID BITAR, aportándose la prueba que acredita el vínculo 

contractual y el certificado de existencia y representación legal respectivo, en razón 

de esto, corresponde imprimir trámite de admisión del llamamiento en garantía en 

mención. 

 

De igual forma puede observarse que la demandada E.P.S. MEDIMAS S.A.S., a 

través de su apoderado judicial llamó en garantía a la también demandada CLINICA 

ESPECIALIZADA LA CONCEPCION S.A.S., aportándose la prueba que acredita 

el vínculo contractual, por lo que también, al no existir norma que prohíba tal 
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llamamiento bajo esta circunstancia, corresponde imprimir trámite de admisión del 

llamamiento en garantía en mención, advirtiéndose que como quiera que esta 

llamada también actúa en este proceso como parte demandada, no es necesario 

surtir la notificación personal, bastando la notificación por estado de esta 

providencia, referente para contabilización de términos de traslado una vez 

ejecutoriado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Del Circuito. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  Acéptese la solicitud y en consecuencia cítese como 

LLAMADO EN GARANTÍA por la demandada CLINICA ESPECIALIZADA LA 

CONCEPCION S.A.S., a la persona jurídica MAPFRE SEGUROS GENERALES 

DE COLOMBIA S.A., identificada con NIT No. 891.700.037-9 y a la persona natural 

JUAN LEONARDO CHADID BITAR, identificado con cedula de ciudadanía No. 

92.507.174, con domicilio principal en la Carrera 14 No. 96-34 en Bogotá D.C.,  

correo electrónico njudiciales@mapfre.com.co , y  Calle 24B No. 37-24 en Sincelejo,  

correo electrónico leonardochadid@hotmail.co , respectivamente.   

 

SEGUNDO:  Acéptese la solicitud y en consecuencia cítese como 

LLAMADO EN GARANTÍA por la demandada E.P.S. MEDIMAS S.A.S., a la 

persona jurídica también demandada CLINICA ESPECIALIZADA LA 

CONCEPCION S.A.S, identificada con NIT No. 830.510.991-3, con domicilio 

principal en la Calle 38 No. 52-249 en Sincelejo y correo electrónico 

info@laconcepcion.org  

 

TERCERO:  Queda a cargo de la llamante demandada CLINICA 

ESPECIALIZADA LA CONCEPCION S.A.S., el envío a sus llamados, de la 

demanda inicial y sus anexos, el auto admisorio de la demanda, así como el escrito 

de llamamiento con sus anexos, lo cual reportará a Secretaría con los comprobantes 

correspondientes, si no lo ha hecho ya.   

 

Atendido lo anterior, súrtase por secretaría estableciendo mecanismos de 

confirmación del recibo, la NOTIFICACIÓN PERSONAL a los llamados en garantía  

por la demandada CLINICA ESPECIALIZADA LA CONCEPCION S.A.S.,  esto es 

a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. y JUAN LEONARDO 
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CHADID BITAR del presente proveído de conformidad con el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, en armonía con el 612 del C.G.P., siendo idóneo los correos 

electrónicos indicados en los respectivos certificados de existencia y representación 

legal para notificaciones judiciales njudiciales@mapfre.com.co y 

leonardochadid@hotmail.co  respectivamente, al que se adjuntará esta providencia. 

 

Esta notificación se entenderá surtida una vez trascurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos para contestar la demanda y el 

llamamiento que es de veinte (20) días, empezarán a correr a partir del día siguiente 

de trascurridos los primeros.  

 

CUARTO:  Queda a cargo de la llamante demandada E.P.S. MEDIMAS 

S.A.S., el envío a su llamada CLINICA ESPECIALIZADA LA CONCEPCION 

S.A.S., del escrito de llamamiento con sus anexos, lo cual reportará a Secretaría 

con los comprobantes correspondientes, si no lo ha hecho ya.   

 

Atendido lo anterior y en firme esta providencia, empezará a correr el término para 

contestar la demanda y el llamamiento que es de veinte (20) días a la llamada 

CLINICA ESPECIALIZADA LA CONCEPCION S.A.S. 

 

QUINTO:  RECONOCER personería judicial como apoderado de la 

demandada CLINICA ESPECIALIZADA LA CONCEPCION S.A.S. al abogado 

Doctor DAIRO FERNANDO PEREZ MENDEZ, identificado con C.C. N° 73.144.445 

y T.P. N° 77.111 del C.S. de la J. en la forma y términos del poder otorgado. 

 

SEXTO:  RECONOCER personería judicial como apoderado de la 

demandada E.P.S. MEDIMAS S.A.S. al abogado Doctor MIGUEL ANGEL COTES 

GIRALDO, identificado con C.C. N° 79.447.746 y T.P. N° 203.211 del C.S. de la J. 

en la forma y términos del poder otorgado. 

 

SEPTIMO: Surtido el trámite de los llamamientos en Garantía y trabada totalmente 

la Litis, se proveerá de forma conjunta sobre las excepciones que a la postre se 

hayan presentado, tanto por las demandadas como por la llamadas en garantía.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

CECM/JDM.  
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CARLOS EDUARDO CUELLAR MORENO 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE SINCELEJO-SUCRE
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